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Resumen
Los sínodos y concilios americanos anteriores a la formulación del decreto tridentino de 1563, relativo a la invocación y ve-

neración de las reliquias de los santos y de las sagradas imágenes, establecieron criterios y orientaciones respecto de la pintura 
y la escultura religiosa. Los obispos y sacerdotes que participaron en estas discusiones tuvieron presente la práctica pastoral, el 
discurso teológico anterior, así como lo resuelto por sínodos y concilios españoles. El presente texto se propone caracterizar estos 
documentos eclesiásticos americanos e identificar las fuentes que están alimentando su formulación. Se presentan como factores 
decisivos de esta genealogía del pensamiento americano sobre las imágenes sagradas, la doctrina elaborada desde los primeros 
padres hasta los documentos eclesiásticos europeos de comienzos del siglo XVI; la tensión que el asunto de las imágenes sagradas 
provocaba entre la población española de judíos y musulmanes conversos, así como las prácticas que se implementaron desde 
1492 para cristianizar a la población musulmana de Granada.
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THE SACRED IMAGES IN THE AMERICAN SYNODS AND COUNCILS BEFORE THE 
TWENTY-FIFTH SESSION OF THE TRENT COUNCIL

Abstract
The American synods and councils before the formulation of the Tridentine decree of 1563, on the invocation and veneration 

of the relics of saints and sacred images, established criteria and guidelines for religious painting and sculpture. The bishops and 
priests who participated in these discussions kept in mind the pastoral practice, the previous theological discourse, as well as what 
was resolved by Spanish synods and councils. The present paper aims to characterize these American ecclesiastical documents 
and to identify the sources that are feeding their formulation. The decisive factors of this genealogy of American thought on 
sacred images would be the doctrine elaborated from the First Fathers to the European ecclesiastical documents of the early six-
teenth century, the tension that the issue of sacred images caused between the Spanish population of Jews and Muslim converts, 
as well as the practices that were implemented since 1492 to Christianize the Muslim population of Granada. 
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Introducción

El año 1563 se celebró la vigésimo quinta y última sesión 
del concilio de Trento, destinada a discutir acerca del culto 
a los santos, las reliquias y las imágenes sagradas (Bianchi 
2008; Fabre 2013; Prodi 2014). El breve decreto resultan-
te, además de reiterar la doctrina del concilio de Nicea II 
sobre este tema, dio forma a unos criterios disciplinares 
que, como es sabido, tuvieron una decisiva incidencia en la 
producción artística del Nuevo Continente, así como en los 
numerosos textos sinodales y conciliares del período virrei-
nal (Gutiérrez 1978; Sebastián 1990; Gruzinski 1994, 1995; 
Velandia 2021). Sin embargo, la reflexión americana acerca 
de las imágenes sagradas no se inició a partir de la lectu-
ra del decreto tridentino; antes de 1563 algunos sínodos y 
concilios se refirieron al tema, tanto desde el punto de vista 
teológico como desde un prisma normativo.

Para algunas de estas reuniones eclesiásticas solo se 
cuenta con referencias de su existencia, sin conservarse 
los textos resultantes; es el caso, por ejemplo, del sínodo 
de Guatemala de 1539, así como de los dos realizados en 
Santiago de los Caballeros entre 1539 y 1556 (Dussel 1979, 
253-255). Los textos disponibles para enfrentar el análisis 
que se propone son los correspondientes al primer concilio 
provincial de Lima de 1551-1552, el primer concilio provin-
cial mexicano de 1555 (Dusssel 1979, 203-230), los sínodos 
primero y segundo de Popayán, celebrados en 1555 y 1558 
(Friede 1961; Dussel 1979, 256-259) y el sínodo de Santa 
Marta y Santa Fe de 1556 (Restrepo 1953).

Para definir los asuntos que se discutirían, así como para 
dar forma a la redacción de conclusiones, los padres sinoda-
les o conciliares tuvieron a la vista fuentes anteriores. Una 
de ellas es el concilio provincial de Sevilla de 1512, cuya in-
fluencia en el concilio mexicano, así como en los sínodos 
neogranadinos, es decisiva (Martínez Ferrer y Alejos Grau 
1999, 90). En lo que se refiere a las imágenes sagradas es 
posible encontrar ecos —en los textos americanos— de los 
sínodos españoles de comienzos del siglo XVI, particular-
mente de algunas definiciones contenidas en el de Cuenca 
de 1531, el de Toledo de 1536 y el de Coria-Cáceres de 1537. 
Otro documento, que debió ser considerado, es el resultan-
te de la primera junta apostólica mexicana de 1524 (Tejada 
1855, 111-115), cuyas actas contienen criterios acerca de 
cómo administrar los sacramentos y enseñar la doctrina 
cristiana a los indios. Particularmente influyente fue tam-
bién la Instrucción de la orden que se a de tener en la doctri-
na de los naturales, publicada en 1545 por fray Jerónimo de 
Loaysa (1498-1575), primer arzobispo de Lima (Tineo 1990, 
77-82; Olmedo Jiménez 1990; Acosta 2014, 69-93); muchos 
de los cánones del primer concilio limense recogen los crite-
rios y hasta la redacción de la Instrucción.

Sin embargo, los textos señalados no serían las únicas 
fuentes de los primeros textos conciliares y sinodales ameri-
canos. Es, por tanto, a partir de la anterior premisa que nos 
hemos propuesto como objetivo principal del presente ar-
tículo: identificar los discursos y experiencias europeas que 
dieron forma a la reflexión americana acerca de la evange-
lización y el uso de las imágenes sagradas, y, a la vez, poner 
de relieve las circunstancias propias del Nuevo Continente 
que explicarían la apropiación de determinadas fórmulas 
para normar la imagen sagrada. 

Para comprobar lo anterior, por una parte, se indagará 
en torno a la idea del adorno de las iglesias como instancia 
reveladora de la sacralidad del espacio, presente en algu-
nos textos americanos. El seguimiento de la genealogía de 
esta concepción permite trazar una ruta desde san Gregorio 
Magno hasta los sínodos españoles del siglo XVI, repertorio 
que, al menos en parte, pudo estar presente en las formula-
ciones teóricas aplicadas en América. 

Por otra parte, se atenderá a la formulación de una nor-
mativa que entregaba a los obispos la función de velar por 
la decencia de las imágenes, tal como puede observarse con 
mucha claridad en el primer concilio provincial mexicano de 
1555 (Tejada 1855, 143). Los orígenes de esta nueva atribu-
ción episcopal se han buscado en las tensiones que en Euro-
pa provocaron las ideas de la Reforma, en las complejidades 
que suscitaban en la península la incorporación a la Iglesia 
de conversos —judíos y, sobre todo, musulmanes— ajenos 
a la tradición de imágenes sagradas, así como en el uso con-
trolado de imágenes en los primeros procesos de conver-
sión de musulmanes en Granada (Martínez-Burgos García 
1990; Pereda 2002, 2007). 

Al mismo tiempo que se identifican las fuentes que nu-
tren estas dos concepciones sobre la imagen, presentes 
en los sínodos y concilios americanos celebrados antes de 
1563, el artículo se propone reconocer la forma en que los 
textos se apropiaron de estas reflexiones y las interpretaron 
a la luz de la experiencia misional entre los indios.

Las imágenes y la actividad misional

Ni el concilio sevillano, ni las juntas apostólicas mexicanas 
se refieren explícita y directamente a las imágenes sagradas 
(Martínez Ferrer y Alejos Grau 1999, 93-118; Henkel 1990, 
416-423). La Instrucción del arzobispo Loaysa, por el con-
trario, al indicar la conveniencia de levantar iglesias en los 
pueblos de indios, trata de manera precisa acerca del asun-
to de las imágenes: «... que en el pueblo donde residiere el 
cacique principal se haga una casa a manera de iglesia don-
de los indios se junten a oir la doctrina cristiana y donde se 
diga la misa, adornando el altar de la mejor manera posible 
y poniendo en el alguna imagen o imágenes» (Vargas Ugarte 
1951, II: 139; Tineo 1990, 82). El texto excluye totalmente 
las prevenciones acerca de los posibles abusos que, luego 
de Trento, serán tan habituales en textos de esta naturale-
za; expresiones como «si se hubieren introducido algunos 
abusos» (El sacrosanto y ecuménico Concilio de Trento 1847, 
331) o «no se coloquen imajenes indecentes y defectuosas» 

(Argandoña 1854, 142) se pueden encontrar en casi todos 
los sínodos y concilios americanos postridentinos. Nada de 
eso se puede observar en la Instrucción, cuyo texto invita a 
los sacerdotes a dotar los altares de imágenes y a ornamen-
tarlos con el mayor esmero posible; pareciera que aún no 
se han instalado las sospechas relativas al daño que podrían 
provocar pinturas o esculturas inadecuadas. La Instrucción 
no solo es uno de los primeros documentos americanos que 
norma la presencia de imágenes en las iglesias, al mismo 
tiempo, pareciera contener una concepción original si se lo 
sitúa en el contexto de la escritura eclesiástica europea. El 
obispo Loaysa les ordena a sus sacerdotes, construir iglesias 
y dotarlas de imágenes; responsabilidad que los sacerdotes 
no solían tener en el Viejo Continente, por tanto, era nece-
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sario explicitar que estaba entre sus obligaciones levantar 
templos y dotarlos de pinturas y esculturas. Algunos sínodos 
y concilios provinciales españoles inmediatamente anterio-
res a Trento contienen menciones a este asunto, la discusión 
en torno a las imágenes sagradas se había vuelto un asunto 
complejo en gran parte de Europa y España no era la excep-
ción (Pereda 2007; Belting 2010; Martínez-Burgos García 
1990), no obstante, no se explicita como tarea específica de 
un sacerdote levantar iglesias y dotarlas de imágenes, sin 
duda no era necesario, pues, esa infraestructura ya existía. 
Debe tenerse en cuenta que la orden de adornar el altar y 
poner imágenes en él podría, en algún sentido, ser un in-
dicio de que una parte del clero activo en América no eran 
suficientemente diligente en este punto. 

Seis años después de publicada la Instrucción, el arzobis-
po Loaysa convocó al primer concilio provincial (1551-1552) 
de la arquidiócesis de Lima (Dussel 1979, 203-208; Tudini 
2018), al que asistieron, entre otros, los superiores de las 
órdenes de Santo Domingo, San Francisco, San Agustín y la 
Merced, además de los delegados de los obispos del Cuzco 
y Quito (Vargas Ugarte 1951, I: 5 y 92). El tópico de las imá-
genes vuelve a ser mencionado en la constitución que pro-
mueve la construcción de iglesias en los pueblos de indios: 
«... se haga una iglesia, conforme a la cantidad de gente dél» 
(Vargas Ugarte 1951, I: 8; Tineo 1990, 116). El texto, además 
de reiterar la necesidad de contar con altares ornamentados 
y dotados de imágenes, ordena a los sacerdotes que las igle-
sias estén adornadas «de arte que entiendan la dignidad del 
lugar dedicado para Dios y para el culto y los oficios divinos» 
(ídem). Se trata de una perspectiva que concibe el conjunto 
de las intervenciones artísticas de una iglesia como una he-
rramienta que comunica la sacralidad del lugar, omitiendo 
referencias a la posible función didáctica o devocional de las 
imágenes (Freedberg 1992, 326). Esta concepción del texto 
limense está en sintonía con una idea que se observa en los 
textos sinodales de Cuenca de 1531 (García y García 2011, 
X: 512) y de Coria-Cáceres de 1537; en este último se indica 
que «Justa cosa es que los templos, que son casa de Dios 
y en que su sanctissimo Cuerpo es consagrado y el oficio 
divinal celebrado, sean honorablemente edificados y orna-
mentados» (García y García 1990, V: 288). Sin embargo, la 
semejanza no es completa, los sínodos españoles se centran 
en la idea de honrar el edificio sin referirse directamente a la 
función manifestativa del adorno artístico, como sí lo hace 
la fórmula del concilio limense. 

Al igual que en la Instrucción, el texto conciliar no con-
tiene ningún indicio de la desconfianza y las precauciones 
contenidas en la vigésima quinta sesión del concilio de Tren-
to, nada de esa dimensión disciplinar y de control sobre pin-
turas y esculturas está presente. Se trata de una manera de 
enfrentar el asunto de las imágenes sagradas que pierde re-
levancia en los textos eclesiásticos americanos posteriores, 
influenciados, todos ellos, por las disposiciones tridentinas. 
El segundo concilio limense (1567-1568), convocado por el 
mismo Jerónimo de Loaysa, recoge en su capítulo cincuenta 
y tres la preocupación tridentina por las imágenes inade-
cuadas y la consiguiente necesidad de que los obispos ejer-
zan un control sobre ellas (Vargas Ugarte 1951, I: 125). Se 
omite la promoción del adorno de las iglesias como estra-
tegia misional, concepto que es reemplazado por la idea de 
que las imágenes constituyen un libro que puede ser inter-

pretado por los iletrados. Posteriormente, el tercer concilio 
limense (1582-1583), impulsado por Toribio de Mogrovejo 
(1538-1606), no establece nada nuevo sobre las imágenes 
sagradas. Desde el punto de vista normativo este silencio 
obliga a remitirse a los concilios anteriores, especialmen-
te al de 1567-1568, pues los decretos del primer concilio 
limense fueron juzgados «por no tener tan cumplida auto-
ridad» (Vargas Ugarte 1951, I: 322; Tineo 1990, 106-114).

Los sínodos de Popayán de 1555 y 1558, fueron convo-
cados por el obispo Juan del Valle (1500-1561) (Friede 1961; 
Groot 1889, I: 111; Dussel 1979, 256-259), de ellos solo el 
primero se refiere a las iglesias.3 El texto no atiende a la dis-
posición y adorno de los templos, sino más bien al cuidado 
respecto de lo que en su interior se realiza. En relación con 
la erección de iglesias en pueblos de indios, establece la ne-
cesidad de la autorización especial del ordinario de la dióce-
sis (Friede 1975, II: 251), al tiempo que señala que se debe 
tener un comportamiento adecuado al carácter del espacio: 
«... por esto conviene que este lugar sea muy honrado y que 
no se cometa en él pecado ninguno ni fealdad» (ibídem, 
258). En el sínodo de Santa Marta y Santa Fe de 1556, pre-
sidido por el obispo Juan de los Barrios (1496-1569) (Groot 
1889, I: 116-121; Restrepo 1953), figura también la preo-
cupación por el comportamiento al interior de las iglesias, 
pero, a diferencia de lo que ocurre con el sínodo de Popayán 
de 1555, incluye una referencia explícita acerca del cuida-
do material de las mismas en pueblos de indios: «... la qual 
adornará el Sacerdote lo mejor que pudiere, cual conviene 
a la honra de Dios, de suerte que entiendan los naturales la 
dignidad y santidad de el lugar, y para que se hace: dandoles 
a entender que aquel santo lugar es dedicado a Dios nuestro 
Señor» (Romero 1960, 464-465). Como se puede observar, 
el texto del sínodo impulsado por Juan de los Barrios se en-
cuentra en sintonía con los planteamientos de Jerónimo de 
Loaysa, contenidos en la Instrucción y en los decretos del 
primer concilio limense.

Es interesante observar el énfasis misionero de la for-
mulación del sínodo de Santa Marta y Santa Fe, también 
presente en el primer concilio de Lima. Las redacciones eu-
ropeas atienden a la condición de casa de Dios y escenario 
de su culto para justificar la necesidad del adorno de las 
iglesias, mientras los textos americanos ponen el acento en 
la capacidad del adorno para hacerles comprender a los in-
dios la naturaleza sacra del espacio. Sin omitir que el ornato 
del templo glorifica a Dios, se configura un giro misional al 
confiar en su capacidad para dar a entender la dignidad del 
lugar (Romero 1960, 464-465). 

Si bien no es el objetivo de este estudio, resulta intere-
sante considerar que mientras se promueve el uso de las 
lenguas indígenas para abordar el trabajo misional, con to-
das las dificultades que este proceso entraña, se impulsa a 
la vez la instalación de pinturas y esculturas en las iglesias, 
bajo el supuesto de que no sería necesario realizar una tra-
ducción sistemática. Esta promoción del adorno de las igle-
sias como herramienta misional, junto a la convicción del ac-
ceso universal a este tipo de lenguaje fue parte de un marco 
normativo y de prácticas eclesiásticas que favorecieron la 
participación de las formas y símbolos visuales indígenas en 

3 Debe tenerse en cuenta que conocemos solo fragmentos de 
estos textos sinodales, de modo que su caracterización podría ser mo-
dificada si se encontrará la totalidad de los decretos.
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las iglesias. Por una parte, la complejidad de la traducción 
de sermones y catecismos al quechua o al aymara, así como 
la falta de preparación de los misioneros en lenguas indíge-
nas, favoreció los procesos de pervivencia de las creencias 
y prácticas no cristianas (Cantù 2007, 283; Durston 2007, 
12-15); por otra, la concepción de que pinturas y esculturas 
constituían un conjunto universalmente comprensible hizo 
posible la interacción del arte cristiano con los lenguajes vi-
suales americanos (Cantù 2007, 373).

La tradición favorable a las imágenes en el contexto 
pre-tridentino

Vale la pena hurgar en los antecedentes que pudieron 
gravitar en la posición de los obispos americanos a favor de 
las imágenes, en especial, en su consideración respecto no 
solo del lugar propicio que ellas pudiesen tener en la evan-
gelización de los indios, sino, muy especialmente, respecto 
de la capacidad que estas tendrían de comunicar la sacrali-
dad y dignidad del lugar a los fieles. 

En relación con la conveniencia del uso de imágenes 
en contextos misionales, se debe tener en cuenta la doc-
trina formulada por san Gregorio Magno (590-604). Como 
es sabido, en las cartas a Serenus, el papa destaca su fun-
ción didáctica, particularmente relevante para dirigirse a 
una audiencia iletrada.4 Esta concepción favorable al uso de 
las imágenes fue confirmada por el concilio de Nicea II5 y 

4 En la primera carta al obispo de Marsella, el papa condena la 
destrucción de imágenes en los templos y advierte: «Porque en las 
iglesias se exhibe una imagen por este motivo, para que aquellos que 
no conocen las letras puedan al menos leer viendo en las paredes lo 
que no pueden leer en los libros. Por lo tanto, tu fraternidad debe pre-
servar esas cosas y prohibir que las personas las adoren, para que las 
personas que ignoran las letras puedan tener algo por lo que puedan 
adquirir conocimiento de la historia y la gente no pueda de ninguna 
manera pecar por la adoración de las pinturas» (San Gregorio Magno, 
Epístola I a Serenus de Marsella, año 599, en PL 77, liber IX Epistola CV, 
cols. 1027-1028. El destacado es nuestro). En su segunda carta (600 
d. C.), san Gregorio insiste con más ahínco en lo mismo y reprende 
fuertemente al obispo masiliense por la mantención de su postura ico-
noclasta: «Porque una cosa es adorar una imagen, otra es a través de 
la historia de una imagen saber lo que debe ser adorado. Porque lo que 
la escritura ofrece a quien la lee, una imagen ofrece al ignorante que la 
mira, ya que en ella los ignorantes ven lo que deben seguir, en ella leen 
quienes no saben letras; de ahí, especialmente para los gentiles, una 
imagen está en lugar de la lectura [...] Por lo tanto, no debe destruirse 
lo que se ha puesto en las iglesias no para la adoración, sino solo para 
instruir las mentes de los ignorantes...» (Epístola II a Serenus de Mar-
sella, PL 77, Liber XI Epistola XIII, cols. 1128-1129). Ver también: Sancti 
Gregorii Magni, Regulae Pastoralis, PL 77, cols. 16-126. Corti 1999.

5 «VII ecuménico (contra los iconoclastas) Definición sobre las sa-
gradas imágenes y la tradición (1) SESION VII Nota: (1) Msi XIII 378 C ss; 
Hrd IV 455 A s; cf. Hfl III 472 ss; Bar(Th) ad 787, 1 ss [13,195 ss].D-302 
[I. Definición.] ... Entrando, como si dijéramos, por el camino real, si-
guiendo la enseñanza divinamente inspirada de nuestros Santos Pa-
dres, y la tradición de la Iglesia Católica —pues reconocemos que ella 
pertenece al Espíritu Santo, que en ella habita—, definimos con toda 
exactitud y cuidado que de modo semejante a la imagen de la preciosa 
y vivificante cruz han de exponerse las sagradas y santas imágenes, 
tanto las pintadas como las de mosaico y de otra materia conveniente, 
en las santas iglesias de Dios, en los sagrados vasos y ornamentos, en 
las paredes y cuadros, en las casas y caminos, las de nuestro Señor y 
Dios y Salvador Jesucristo, de la Inmaculada Señora nuestra la santa 
Madre de Dios, de los preciosos ángeles y de todos los varones santos 
y venerables. Porque cuanto con más frecuencia son contemplados 
por medio de su representación en la imagen, tanto más se mueven 
los que éstas miran al recuerdo y deseo de los originales y a tributarles 

recogida por tratadistas posteriores como Honorio Augus-
todunensis (1080-1153), Suger de Saint-Denis (1081-1151), 
Sicardo de Cremona (1155-1215) y Guillermo Durando (c. 
1230-1296).

Los obispos Jerónimo de Loaysa (1498-1575), Juan de 
los Barrios (1500-1561) y Juan del Valle (1645-1698) pa-
recen coincidir con esta doctrina gregoriana, al procurar y 
promover la presencia de imágenes en un contexto misio-
nal y evangelizador. Debe tenerse en cuenta que Jerónimo 
de Loaysa tuvo una sólida formación intelectual, en la cual 
los textos y doctrina gregoriana no estaban ausentes, sobre 
todo si pensamos que parte de su educación la recibió en el 
exigente colegio de San Gregorio en Valladolid, fundado en 
1487 por el dominico Alonso de Burgos, bajo la advocación 
del santo papa y el apoyo directo de Isabel, reina de Cas-
tilla, y del pontífice Bonifacio VIII (Díaz Ibáñez 2016, 45).6 
Este colegio, orientado a los estudios de teología, ausentes 
entonces de la Universidad de Valladolid, acogía a veinte 
estudiantes de la Orden de los Predicadores (ibídem, 49). 
Jerónimo fue aceptado en él en 1521, llegando a ser alum-
no de Francisco de Vitoria quien por esos años era profesor 
del mencionado colegio (1523-1526) (ídem). Graduado de 
artes y teología en San Gregorio, Jerónimo llegó a enseñar 
estas materias en los conventos de San Pablo de Córdoba y 
Santa Cruz la Real en Granada (Barrado, s/f) antes de pasar 
a América, primero a la misión en Santa Marta, durante tres 
años, y luego, bajo la designación directa del rey Carlos V, 
como obispo de Cartagena, en 1537,7 y más tarde, en 1540, 
como obispo del recién creado arzobispado de Lima. Juan 
del Valle, por su parte, estudió teología y cánones en la Uni-
versidad de Salamanca, desempeñándose posteriormen-
te como docente de la misma institución. Como muchos 
obispos designados durante el siglo XVI, se trataba de una 
persona que había optado por la vida académica (Valencia 
2004, 132; Ortiz 2018). En el caso de Juan de los Barrios no 
se tienen noticias claras acerca de su formación intelectual, 
habiendo residido durante un tiempo prolongado en el con-
vento de San Francisco en Córdoba (Santofimio 2015, 282). 
Lo cierto es que se puede afirmar que al menos Jerónimo de 
Loaysa y Juan del Valle llegaron a sus diócesis premunidos 
de una vasta cultura litúrgica y teológica, que les permitiría 
aproximarse a su labor misional con autonomía y juicio. En 
este contexto, los ecos de la enseñanza gregoriana respec-
to del uso de las imágenes en el ámbito misional resultan 
evidentes. 

el saludo y adoración de honor, no ciertamente la latría verdadera que 
según nuestra fe sólo conviene a la naturaleza divina; sino que como 
se hace con la figura de la preciosa y vivificante cruz, con los evangelios 
y con los demás objetos sagrados de culto, se las honre con la ofrenda 
de incienso y de luces, como fue piadosa costumbre de los antiguos. 
“Porque el honor de la imagen, se dirige al original” (2), y el que adora 
una imagen, adora a la persona en ella representada. Nota: (2) Cf. S. 
BASIL., De spiritu Sancto 18, 45 [PG 32, 149 C]» (Denzinger 1997, 98).

6 Los Primeros estatutos del colegio de San Gregorio de Vallado-
lid consignan lo siguiente respecto de San Gregorio: «... sea yntitulado 
e llamado del nombre e vocaçión del glorioso e vienaventurado Sant 
Gregorio, papa e doctor de la Yglesya, enseñador e alumbrador e de-
clarador de la sagrada escritura, en quien avemos mucha devoçión y le 
tenemos por abogado», citado en Díaz Ibáñez 2016, 80.

7 Es interesante notar que siendo consagrado obispo de Cartage-
na el 29 de junio de 1538 en Valladolid, Jerónimo dispusiera de la erec-
ción de la catedral de esa ciudad bajo la protección de Santa Catalina 
de Alejandría, patrona de los intelectuales. Cfr. ídem.
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Menos evidente es, sin embargo, el segundo argumento 
del primer concilio limense y el primer sínodo de Santa Mar-
ta y Santa Fe, en el cual aducen que las imágenes colaboran 
en comunicar y acentuar la dignidad del espacio sagrado. Se 
trata esta de una tesis cuya tradición es más difícil de per-
seguir y, para ello, es necesario hacer mención a la posible 
tradición escriturística y litúrgica en la que se enmarca su 
pensamiento. 

La tradición veterotestamentaria es consistente en este 
punto. Son abundantes las referencias al templo como la 
«Casa de Dios», condición que obliga a tratar este espacio 
de un modo particular. La reverencia debida, expresada en 
la materialidad y la belleza del templo son tópicos que se 
pueden identificar en diversos pasajes. En el salmo 26,8 de 
la Vulgata leemos: «Domine dilexi decorem domus tuae et 
locum habitationis gloriae tuae» («¡Oh Señor! amo la be-
lleza de tu casa, el lugar de asiento de tu gloria»); salmo 
que corresponde además al Introito del segundo domingo 
de Cuaresma. Por otra parte, también en el Antiguo Testa-
mento, en el libro I Reyes, 6-7, se describen con profusión 
los detalles de la construcción y los ornamentos que Salo-
món destinó al Templo de Jerusalén, que en tanto domus 
Dei se constituye en antecedente, a la vez que arquetipo, 
de toda iglesia cristiana8. Siendo el templo habitación divi-
na, alojamiento de su gracia —que en el mundo cristiano se 
consagra en la presencia eucarística en el altar—, los ma-
teriales, ornamentos e imágenes se asocian a la dignidad 
del lugar y se constituyen en signos de su decoro y belleza. 
Esta pareciera ser la lectura exegética que está en la base 
de algunos de los autores que compusieron tratados litúr-
gicos como el Gemma Animae de Honorio Augustodunensis 
(1080-c.1153), el De Mitrale de Sicardo de Cremona (1155-
1215) y especialmente el Liber de rebus in administratio-
ne sua gestis, compuesto por el abad Suger de San Denis 
(1081-1151) con el fin de explicar la naturaleza y causa de 
las trasformaciones realizadas por él a la iglesia abacial de 
San Denis entre 1135 y 1144.

Esta tradición que identifica el ornato de las iglesias —
de sus imágenes, objetos y ornamentos y su conveniente 
uso— con la dignidad del lugar sacro, y sus posibilidades li-
túrgicas y exegéticas, se consolida, sin duda, con Guillermo 
Durando (1230-1296), obispo de Mende, quien en el siglo 
XIII escribe el Rationale divinorum officiorum,9 tratado de 
liturgia cuya influencia en Occidente alcanzará a los siglos 
XVIII y XIX, atravesando la modernidad (Lours 2010, 29-30). 
Al igual que lo plantean Honorio Augustodunensis y Sicardo 
de Cremona, las pinturas y ornamentos están tanto para el 
ornato y belleza del templo como para ser literatura de los 
iletrados; a la vez que se constituyen en figura del templo 
interior y las virtudes (ibídem, 21-22).10 Existe una digni-

8 El carácter modélico del templo de Salomón alcanzará, como 
es sabido, un riquísimo desarrollo desde finales del siglo XVI, particu-
larmente en autores como Benito Arias Montano y Juan Bautista Vi-
llalpando, varias décadas después de la realización del primer concilio 
limense. Loaysa y los padres conciliares, sin embargo, pudieron tener 
en cuenta este tópico a partir de fuentes anteriores.

9 Guiglielmo Durando 1859. Lo relativo a pinturas y ornamentos 
los aborda en el libro I, c. III: 22-32: «De picturis, et cortinis, et orna-
mentis ecclesiae».

10 Guillermo Durando llega a afirmar que más reverencia se debe 
a las imágenes que a las letras, por cuanto mejor evoca la memoria 
aquello que ha sido visto que lo que ha sido escuchado: «Mirando las 

dad en el ornamento y las imágenes, las cuales deben ser 
convenientes (ibídem, 39). Se puede ver en ello una coinci-
dencia con lo que el mismo santo Tomás de Aquino (1224-
1274) define en la Suma de Teología (Tomás de Aquino, 
Summa Theologiae, II, IIae, q. 99, art. 3); el Aquinate afirma 
que «así como por el orden de cualquier cosa a un fin bue-
no participa de la bondad del mismo, de manera similar, 
por el hecho de destinar una cosa al culto de Dios, se hace 
de ella algo divino, y se le debe, por este motivo, cierta re-
verencia, que, en última instancia, se refiere a Dios» (ibí-
dem, art. 1). En este sentido, podemos entender entonces 
que las imágenes, puesto que participan del culto divino, 
colaboran con la dignidad del espacio sacro y la comunican 
a los fieles cooperando así íntimamente con la finalidad de 
toda liturgia (Palazzo 2014). 

Estos planteamientos son recogidos y reelaborados en 
los tratados de arquitectura del siglo XV, pudiendo desta-
carse lo formulado por Leon Battista Alberti (1404-1472) en 
De re aedificatoria y por Antonio Averlino (1400-1469) en su 
Trattato d’architettura (1990, 131). Particularmente nítido 
y cercano a la concepción contenida en las fórmulas ame-
ricanas es el planteamiento de Alberti, quien propone para 
los templos «que por toda parte este de tal suerte adorna-
da, que los que entraren como atónitos se espanten con la 
admiracion de las cosas grandes que en el vean y que ape-
nas puedan tenerse que con clamor no professen, que cier-
tamente es lugar digno de Dios lo que ven» (Alberti 1582, 
195). El texto recoge el carácter comunicativo del adorno 
que los autores anteriores habían propuesto, proyectando 
así esta idea a los siglos XV y XVI. No es improbable que los 
padres conciliares y sinodales americanos conocieran De re 
aededificatoria o el Trattato de Averlino, sobre todo si algu-
no de ellos se había formado en un ambiente humanista.

En obispos como Jerónimo de Loaysa y Juan del Valle, 
formados en el colegio de San Gregorio de Valladolid y en 
la Universidad de Salamanca, respectivamente, no es extra-
ño encontrar huellas de este pensamiento favorable a las 
imágenes aquí esbozado. Y, aunque menos sabemos de la 
formación de Juan de los Barrios, él y el obispo de Lima pro-
mueven una utilización del adorno en los espacios sagrados 
que se podría entender como arraigada en esta profunda 
tradición medieval, recogida y reelaborada en los tratados 
de arquitectura del siglo XV. La formación intelectual y teo-
lógica que ambos prelados recibieron en España, así como 
el ejercicio de sus tareas de organización diocesana y de 
impulso de la evangelización de las comunidades indígenas, 
debieron ser los catalizadores de las instrucciones sobre el 
arte en las iglesias que vemos en los artículos del primer 
concilio de Lima y el sínodo de Santa Marta y Santa Fe.

El primer concilio mexicano y las sagradas imágenes

En 1555, tres años después de clausurado el primer con-
cilio limense, se realizó el primer concilio de México, con-
vocado por el arzobispo Alonso de Montúfar (1489-1572) 

pinturas el ánimo es movido como por la escritura. Mediante las pintu-
ras se pone ante los ojos los hechos; las escrituras, de modo semejan-
te, exponen los hechos al oído, pero mueven menos el ánimo a evocar 
en la memoria. De aquí también que en la Iglesia no exhibimos tanta 
reverencia a los libros como la que damos a las imágenes y pinturas» 
(ibídem, 4).
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(Dussel 1979, 225-230; Lundberg 2004). A pesar de que las 
constituciones no fueron aprobadas por la corona, su conte-
nido fue ampliamente conocido en Hispanoamérica y citado 
en documentos eclesiásticos posteriores (Lundberg 2006, 
260-263). Además, su reflexión acerca de las imágenes sa-
gradas es una fuente válida para conocer lo que el clero más 
influyente de Nueva España pensaría sobre este tópico unos 
pocos años antes de que se redactara y difundiera el decre-
to tridentino De invocationes, veneratione, et reliquiis sanc-
torum, et sacris imaginibus.

El texto del primer concilio mexicano, lejos de atender 
al adorno de las iglesias, se caracteriza por advertir los ries-
gos de tolerar imágenes inadecuadas y establece un siste-
ma para controlar la idoneidad de las pinturas y escultu-
ras religiosas. Es sorprendente constatar el hecho de que 
las conclusiones del concilio novohispano, formuladas en 
1555, sintonizan perfectamente con las disposiciones acer-
ca de las imágenes sagradas que formularía el concilio de 
Trento ocho años después, en 1563. El diagnóstico mexica-
no es contundente, comienza señalando que los «abusos 
de pinturas e indecencia de imágenes» (Tejada 1855, 143) 
provocan impiedad en los fieles y errores en las personas 
con menor educación. Identifica como una de las causas la 
ignorancia de los indios que «sin saber pintar ni entender lo 
que hacen, pintan imágenes indiferentemente todos los que 
quieren». Luego ordena que no se realicen imágenes sin que 
se examine al artífice y a sus obras, instruye a los visitadores 
a inspeccionar detenidamente las pinturas y esculturas de 
las iglesias «y las que hallaren apócrifas, mal o indecente-
mente pintadas, las hagan quitar de los tales lugares y poner 
en su lugar otras» (ídem). Se trata de un discurso habitual 
en los textos escritos después de 1563, lo relevante es que 
el concilio mexicano se realizó ocho años antes y, por tanto, 
su fuente no pudo ser Trento, ni Molanus, ni Paleotti. Es ne-
cesario indagar, por tanto, acerca de las posibles influencias 
que dieron forma a la redacción del texto mexicano.

No se trata de un hecho aislado, en 1556, un año des-
pués de la celebración del concilio mexicano, el sínodo de 
Santa Marta y Santa Fe formuló advertencias acerca de la 
necesidad de controlar la producción y uso de las imágenes 
religiosas. El texto comienza reconociendo la existencia de 
«cosas que causan indevoción y a las personas simples cau-
san errores, como son abusiones y pinturas, indecencias de 
imágenes» (Romero 1960, 528). Para remediar dichos abu-
sos el sínodo estableció «que en ninguna Yglesia de nuestro 
Obispado se pinten historias de Santos en retablo, ni en nin-
gún otro lugar pio, sin que se nos dé noticia, o a nuestro visi-
tador general para que se vea, y examine si conviene, o no» 
(ídem). La sintonía entre el concilio mexicano y el sínodo de 
Santa Marta y Santa Fe pone de manifiesto que una parte 
importante del clero había llegado a la convicción de que la 
autoridad eclesiástica debía actuar en forma decidida para 
evitar los abusos en pinturas y esculturas religiosas. Por otra 
parte, el sínodo neogranadino, como ninguno de los otros 
documentos americanos referidos, contiene la contradic-
ción que pareciera cruzar la reflexión de la Iglesia sobre este 
ámbito y que luego se vería reflejado en la redacción del 
texto tridentino; por un lado, se impulsa el uso de las imá-
genes, por otro, se reconocen los abusos y la necesidad de 
establecer un control sobre ellas.

La imagen sagrada bajo sospecha

Desde finales del siglo XV, el tema de las imágenes sagra-
das fue objeto de discusión en España. El sínodo de Toledo 
de 1536 se refiere a la «indecencia de imágenes» (García y 
García 2011, X: 771), mientras el de Coria-Cáceres de 1537 
señala la necesidad de advertir a los fieles de que no pue-
den adorar las imágenes (García y García 1990, V: 267). Las 
conversiones masivas de judíos y musulmanes al cristianis-
mo provocaron un florecimiento de la reflexión en torno a 
la vinculación que los fieles debían tener con las pinturas y 
esculturas que representaban a Cristo, la Virgen y los santos. 
La tenencia de imágenes religiosas en el ámbito privado se 
convirtió en una prueba de la sinceridad de la fe de los con-
versos, por el contrario, la ausencia total de ellas era motivo 
de sospechas. Por otra parte, comenzó a tomar forma una 
política eclesiástica de control de las imágenes de culto y de-
voción, totalmente inexistente hasta antes del último cuarto 
del siglo XV. Además, siendo el culto a las imágenes algo que 
violentaba a muchos conversos, surgieron discursos teoló-
gicos que intentaban limitar o justificar desde nuevas pers-
pectivas esa práctica cristiana. 

Simultáneamente, las discusiones europeas en torno al 
culto a las imágenes sagradas tuvieron eco en España. Las 
reflexiones de Erasmo de Róterdam (1466-1536) acerca de 
las prácticas de piedad inadecuadas (Martínez-Burgos Gar-
cía 1990, 13-16), así como las posturas, entre otros, de Lute-
ro (1483-1546), Zwinglio (1484-1531) y Calvino (1509-1564) 
frente al uso de imágenes en el culto religioso, agregaban 
nuevos elementos a una discusión que ya se encontraba 
tensionada (Michalski 1993; Koerner 2004). Los cuestiona-
mientos al culto a las imágenes y la consiguiente necesidad 
de acometer su defensa o establecer restricciones a su uso 
da forma a un clima que debió traspasarse a América.

Una circunstancia particularmente relevante para com-
prender lo que luego se formularía en el concilio mexicano 
es la implementación de medidas de control sobre las imá-
genes, fenómeno cuyo origen se debe buscar en la reper-
cusión de la sensibilidad de los conversos. Efectivamente, 
entre los años 1478 y 1480 se formularon y aplicaron en Se-
villa unas nuevas ordenanzas para el gremio de pintores, en 
cuyo articulado se estableció que el cabildo eclesiástico de 
la catedral estaría encargado de supervisar la calidad y con-
veniencia de las obras (Pereda 2007, 191-211). La medida, 
totalmente desconocida hasta la fecha, provocó el rechazo 
de los pintores. Junto a la duda acerca de la decencia de 
pinturas y esculturas surge la inquietud acerca de las prácti-
cas de piedad en torno a las imágenes, cuyo testimonio más 
significativo se encuentra en la Católica impugnación de fray 
Hernando de Talavera. El texto defiende el culto a las imá-
genes sin desconocer que existirían abusos que deben ser 
remediados (Satonja Hernández 2009, 199-200). Respecto 
de las imágenes que sangran y lloran señala «verdad es que 
puede haber y de hecho hay en esto muchas burlas y mu-
cho saca dinero» (Talavera 2012, 130). Luego, al defender la 
presencia de imágenes en el espacio privado advierte que 
«si algunas personas, con simpleza, las atribuyen la virtud 
que no tienen, y otras sienten con ellas alguna distracción 
o alguna carnal tentación, no se quita por eso que no sean 
provechosas a los más de los cristianos» (ibídem, 141). Si 
bien el concilio sevillano de 1512 no estableció nada en este 
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ámbito, la fiscalización de las imágenes sagradas se trans-
formó en una práctica cada vez más habitual. Las causas de 
este fenómeno se deben buscar, precisamente, en la masifi-
cación de la imaginería religiosa, impulsada por la demanda 
de los conversos y el descenso en los precios que provocó 
la producción seriada que permitía el grabado sobre papel 
(Pereda 2007, 741); proceso que vuelve cada vez más difí-
cil el control sobre sus características y uso. Desde el ám-
bito de las ideas es posible reconocer un amplio espectro 
de posiciones, desde aquellos que mantienen su apego a la 
doctrina de santo Tomás de Aquino respecto al culto de las 
imágenes, hasta la de otros que formulan severas críticas a 
ciertas prácticas de piedad en torno a pinturas y esculturas 
(ibídem, 707). 

Como se puede observar, el culto de las imágenes eran 
un tema de discusión en la España del siglo XV. A pesar de 
que el concilio de Sevilla de 1512 no se refiere al tema, du-
rante la primera mitad del siglo XVI seguía siendo un asunto 
de preocupación. Pocos años después del concilio sevillano, 
entre 1516 y 1517 las ideas de Erasmo de Róterdam (1466-
1536) comenzaron a tener eco en la península ibérica. El 
Enchiridion o Manual del Caballero cristiano fue publicado 
en castellano en 1526, acelerando la difusión de sus ideas, 
en particular su postura respecto al culto de las imágenes 
(Martínez-Burgos García 1990, 13-16). Sin embargo, como 
se ha visto en los párrafos anteriores, la discusión sobre el 
modo de reverenciar a las sagradas imágenes no comenzó 
con la exposición a las ideas de Erasmo, si bien, la difusión 
de sus obras pudo alimentar con argumentos a algunos po-
lemistas. Un actor relevante en este proceso de reflexión fue 
Martín Pérez de Ayala (1504-1566), quien fuera obispo de 
Cádiz y Segovia, así como arzobispo de Valencia. El prelado, 
en sintonía con los planteamientos de Ambrogio Catarino, 
publicó en Colonia, en el año 1549, su De divinis, apostolicis 
atque ecclesiasticis traditionibus, de auctoritate ac vi earum 
sacrosancta assertiones seu libri decem. La obra, evita cui-
dadosamente reconocer una función de culto en las imáge-
nes, promoviendo, por el contrario, la práctica, más neutra e 
instrumental, de rezar delante de ellas (Fabre 2013, 68-91). 
Con el objeto de mantener el control sobre los usos, Pérez 
de Ayala afirma que el lugar propio de las pinturas y escul-
turas religiosas es el templo (ibídem, 75). Las políticas de 
control sobre las imágenes impulsadas explícitamente por 
los sínodos españoles de Toledo en 1536 y Coria-Cáceres en 
1537 manifiestan esa sombra de sospecha que se cierne so-
bre las imágenes sagradas. El concilio mexicano de 1555 y 
el sínodo de Santa Marta y Santa Fe de 1556, por su parte, 
contendrían las expresiones pre tridentinas más claras de la 
nueva relación de la autoridad eclesiástica con las pinturas y 
esculturas religiosas. Efectivamente, ambos textos estable-
cieron formalmente un sistema de control sobre las imáge-
nes sagradas, atribuyéndole a los obispos la potestad de ve-
lar por la decencia de estas. Se trata de una lógica que luego 
estará presente en el decreto tridentino; sin embargo, las 
formulaciones americanas parecieran inclinarse activamen-
te por la supresión de pinturas y esculturas inconvenientes, 
práctica que, según las definiciones del concilio de Trento, 
debe ejercitarse con particular prudencia.

La evangelización de musulmanes en Granada y el papel 
de las imágenes en la evangelización americana

La perplejidad que producía en los europeos el contac-
to con las culturas americanas (Cantù 1998), uno de cuyos 
efectos fue la dificultad para establecer estrategias de vin-
culación, se resolvió en muchas ocasiones remitiéndose a la 
experiencia con otros no cristianos. Así como la experiencia 
granadina de evangelización de musulmanes fue un punto 
de referencia ineludible para enfrentar la cristianización 
de los naturales del continente americano, también lo fue 
para resolver las interrogantes que surgían en torno al uso 
de la pintura y la escultura religiosa. Efectivamente, las ten-
siones provocadas por las diversas sensibilidades en torno 
a las imágenes sagradas son un factor que se debe tener 
en cuenta para entender los discursos y prácticas en torno 
a ellas, tanto en España como en América (Pereda 2002), 
siendo el caso granadino una referencia decisiva. La rendi-
ción de Granada pactada entre Boabdil (1459-1533) y los 
Reyes Católicos, estipuló un trato benevolente para el Sul-
tán y su familia, así como para aquellos musulmanes que 
permanecieran en la ciudad (Peinado Santaella y López de 
Coca Castañer 1987, 358). Fray Hernando de Talavera, obis-
po de Granada desde 1492, llevó adelante una campaña de 
carácter pacífico para obtener la conversión de la población 
mudéjar (Bernabé Pons 2012; García-Arenal 1992, 167; Ian-
nuzzi 2011; García Soormally 2013; Ladero Quesada 2008). 
Muchos rasgos de este proceso —como el uso del árabe o 
el respeto a ciertos rasgos culturales— serán modelo para 
la organización de las primeras misiones en el continente 
americano, como se ha afirmado. 

Las prácticas propuestas por Talavera en Granada pre-
tendían, siguiendo la línea argumental por él planteada, 
estimular el conocimiento del islam y demostrar a los mu-
sulmanes la superioridad del cristianismo, sin forzar la con-
versión (Ruiz 2015, 392), todo lo cual requería tiempo y pa-
ciencia (Peinado Santaella y López de Coca Castañer 1987, 
365; Iannuzzi 2011, 55). En este sentido, lo que él quería 
lograr era «abrir los ojos» de los infieles para que pudie-
ran «entender y ver» el misterio de Cristo, la bondad de su 
mensaje y el sentido de su sacrificio (Iannuzzi 2011, 58). 
Para poder lograrlo propuso una serie de acciones, como: 
dar acogida a una espiritualidad más popular mediante la 
creación de cofradías y hermandades; usar un lenguaje li-
túrgico que el pueblo pudiera comprender; poner los oficios 
canónicos a unas horas a las que pudiera asistir más gente y 
utilizar el canto, el teatro (García Soormally 2013, 227) y la 
música sagrada como medio para conectar con la población 
(Iannuzzi 2008, 59, 2011, 58; Jiménez 2019, 41). En pala-
bras de Isabella Iannuzzi (2008, 59): «La música —tocada 
con órgano e interpretada al estilo de la zambra morisca— 
junto con el idioma “vernáculo” —en el caso granadino el 
árabe—, fueron medios “populares” para entrar en el ima-
ginario colectivo musulmán, como se deduce del relato de 
Muley Nuñez (Ruiz 2015) sobre la predicación talaveriana 
entre los moriscos». 

De esta manera, Talavera, durante seis años, impulsó 
una campaña pacífica para alcanzar la conversión voluntaria 
de los musulmanes, en la que se sirvió de imágenes para 
ilustrar los sermones y repartirlas entre la población mo-
risca (Pereda 2007, 2462-2562; García Pedraza 1995, 231). 
Para él era importante la relación cotidiana con los elemen-
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tos y objetos de la fe, desde el templo, la iglesia, su estruc-
tura y disposición, hasta llegar a las imágenes, pinturas u 
otros objetos y usos mediante los cuales se creaba y fijaba 
el común imaginario colectivo dentro del cual hacer vivir y 
crecer la fe. Por esto era preferible que los fieles no se cam-
biasen de lugar y se fuesen a visitar «otros monumentos». 

Junto con la producción de imágenes tradicionales en 
pintura sobre lienzo y talladas en madera y policromadas, 
Talavera promovió la producción de imágenes seriadas, tan-
to sobre papel como en el ámbito de la escultura (Pereda 
2007, 2322 y 2341). Con la colaboración de Huberto Alemán 
(Crespo y Crespo 2015) y el patrocinio de la reina fue posi-
ble producir en Granada imágenes de bulto seriadas, proba-
blemente con la técnica del papel y tela encolada (Pereda 
2007, 2338 y 2343). Las necesidades eran amplias, junto con 
poder ofrecer estampas para el uso privado era necesario 
ornamentar las mezquitas que se transformaban en tem-
plos cristianos. Este proceso tenía dos dimensiones, por una 
parte, la imagen en las casas era garantía de una auténtica 
conversión, por otra, su presencia en espacios domésticos 
e iglesias reforzaba ese proceso de transformación cultural 
que Talavera impulsaba. 

La actividad del primer obispo de Granada como pro-
motor de la producción de imágenes sagradas, junto con 
ser una pieza clave en su empeño por evangelizar a la po-
blación musulmana de su diócesis, le entregó el control de 
estas, pues podía incidir en su iconografía, su estética y su 
distribución. Es del todo coherente que el autor de Católica 
Impugnación, libro en el que se reconoce la existencia de 
abusos en el culto a las imágenes (Talavera 2012, 130 y 141), 
haya establecido un sistema de producción de esculturas y 
pinturas religiosas que le otorgaba una amplia capacidad de 
vigilancia.

Como es sabido, el experimento de Talavera no era com-
prendido por todos. Poco antes de que la Corte partiera a 
Sevilla, en noviembre de 1499, llegó a Granada fray Fran-
cisco Jiménez de Cisneros (1436-1517), confesor de la reina 
Isabel y arzobispo de Toledo, a quien no le agradó el ritmo 
lento que venían registrando las conversiones granadinas y, 
por tanto, decide tomar un camino diferente apostando por 
el bautismo masivo a partir de 1502 (Peinado Santaella y 
López de Coca Castañer 1987, 365; Ruiz 2015, 392; Barrios 
Aguilera y Peinado Santaella 2000, 673; Castro 2001, 12), 
con esto se acababa el estatus mudéjar y daba paso al de 
morisco (Barrios Aguilera y Vincent 1995, 183). Con todo, no 
fue sino hasta la pragmática del 17 de noviembre de 1566 
que se consolidó una política de inserción o asimilación for-
zada, acompañada de un esfuerzo para suprimir diversas 
prácticas culturales, desde el uso del lenguaje hasta la po-
sesión de símbolos y objetos ajenos a la tradición cristiana 
(Cardaillac 1992, 29-35; Benítez Sánchez-Blanco 2001, 415 
y 418; García-Arenal 1992, 160; Barrios Aguilera y Vincent 
1995, 184).

No es posible agotar en este texto la condición modélica 
del caso granadino para la configuración de la evangeliza-
ción de América, particularmente durante el siglo XVI. No 
obstante, se puede afirmar que uno de los rasgos del pro-
yecto de Talavera que se plasmó con más fuerza en el Nue-
vo Continente fue la práctica de constituir una comunidad 
aparte para los conversos, estableciendo políticas particu-
lares para ellos en todos los ámbitos, también en lo que se 

refiere al uso y distribución de imágenes sagradas (Pereda 
2007, 2462-2562; García Pedraza 1995, 231). 

Por otra parte, la tensión entre la visión de Talavera y 
Cisneros en torno a las costumbres, usos y lengua de los 
moriscos se puede ver reflejada en las distintas aproxima-
ciones del clero y las autoridades civiles a los rasgos cultu-
rales indígenas; posturas que incidirán en la mayor o menor 
aceptación de rasgos indígenas en las distintas dimensiones 
de la vida social. Luego, en lo que se refiere directamente al 
ámbito de las imágenes sagradas, el proyecto de Talavera en 
Granada pareciera contener, al mismo tiempo, la promoción 
del uso de la escultura religiosa y el control episcopal sobre 
ellas. Efectivamente, el fraile jerónimo desplegó una consis-
tente política de distribución de imágenes para la devoción 
privada y el culto público en mezquitas transformadas en 
iglesias, al tiempo que ejercía un control sobre ellas, pues, 
se involucraba directamente en los encargos de esculturas, 
pinturas o estampas (Pereda 2007, 2322 y 2341). En cierto 
sentido, se puede afirmar que Talavera puso en práctica una 
política de control de la imagen sagrada que posteriormente 
quedó formulada en el sínodo de Santa Marta y Santa Fe y 
en el primer concilio mexicano.

Conclusión

Unos pocos años antes de la formulación del decreto 
tridentino sobre las imágenes, los primeros concilios y sí-
nodos americanos recogen aproximaciones muy diversas en 
torno a la imagen sagrada. Por un lado, en Lima se invita 
a los sacerdotes a adornar con mucho arte las iglesias de 
modo que los que ingresen en ella perciban la sacralidad del 
lugar, mientras en México se establece un férreo control del 
obispo sobre la producción de pinturas y esculturas religio-
sas. La formulación limeña corresponde a una concepción 
cuya genealogía se puede seguir desde Gregorio Magno a 
Guillermo Durando; la mexicana, por su parte, obedece a 
las inquietudes en torno al culto de las imágenes que habían 
tomado forma en España desde el siglo XV. 

No se trata de posiciones antagónicas. Un buen ejemplo 
de su buena convivencia se encuentra en el sínodo de Coria-
Cáceres y en el de Santa Marta y Santa Fe, cuyas formula-
ciones recogen la necesidad de adornar los templos a la vez 
que la de evitar los abusos en las imágenes. El proyecto de 
fray Hernando de Talavera en Granada y su Católica impug-
nación parecen recoger lo que predominará en la práctica y 
el discurso colonial; primero por la producción de imágenes 
a gran escala y la promoción de las prácticas de piedad en 
torno a ellas; segundo, debido a la conciencia de que se de-
ben evitar ciertos abusos en el culto a las imágenes, asun-
to especialmente delicado en el contexto de una población 
ajena la tradición de las imágenes sagradas como era la mu-
déjar o acostumbrada a rendir culto a imágenes no cristia-
nas, como los indígenas del Nuevo Continente. Los primeros 
textos conciliares americanos dan cuenta, por tanto, de esta 
dicotomía: la necesidad de la imagen en el texto limense y 
el riesgo de los abusos en el mexicano. Las posturas de los 
primeros concilios americanos no son contradictorias en sus 
referencias a las imágenes sagradas; el uso intensivo de las 
mismas es compatible con la necesidad de ejercer control 
sobre ellas, como quedará definido posteriormente en el 
concilio de Trento.
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